
AJAN CARLOS 
AR ANDO

esi ente

Conce)o Debberante shuala

FR COPIA F,F PFA, ORICImAl

AMON RODRIGJEZ
o. Despacho GereraI

onceio D ' erant

Kft.a

cho Gral
_

de 'rishua!,,

6one9:1)- .0e/íáerante d
Ciudad de W,slutata

CO/Z. t'777./er2a

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Señora Teresa Francisca ACOSTA, D.N.I. N°

10.312.286, de los alcances del Artículo 20 de la Ordenanza Municipal 2025.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

a la Señora Teresa Francisca ACOSTA, D.N.I. N° 10.312.286, el predio identificado

catastralmente como	 cción "D", macizo 31, parcela 10, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 30 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°,9 1 29 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11/10/2006. 
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N1unicipalidad de Ushuaia

US UP/A, 30 üCl 2U1:

VISTO el expediente N 00-8012-200 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/10/2006, por la cual se exceptúa a la señora Teresa Francisca ACOSTA, D.N.I N'

10.312.286, de los alcances del Artículo 20 de la Ordenanza Municipal N' 2025 y se

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la misma, el predio

identificado catastralmente como sección "D", macizo 31, parcela 10 de Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N' 3 3 3 /2006,, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 9 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N Q 3 1 29 tancionada por el

Coricejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/10/2006,

por la cual se exceptúa a la señora Teresa Francisca ACOSTA, D.N.1N , 10.312.286, de

los alcances del Artículo 20 de la Ordenanza Municipal N' 2025 y se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la misma, el predio

identificado catastralmente como sección "D", macizo 31, parcela 10 de Ushirára-7—Ello

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia.

umplido, archivar.
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